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ARTICULO DE 0FK30.. *• '-J '« ■

&tsi orden circular sobre depósito doméstico de géneros, y derechos 
de puertas que han de pagar, como expresan los artículos que 
contiene.

• Enterado el Rey nuestro Señor del expediente general ins
truido en la secretaría del Despacho de Hacienda de mí cargo, 
•caica de la marcha que ha tenido la administración de los dere
chos de puertas, y de sus resultados en el último quinquenio en

Íroductos, gastos y líquidos; del desacierto con que en los puertos 
ibilitados y en algunas capitales de provincia se ha dado, latitud . 

á los depósitos domésticos, permitiéndolos á personas poco cono
cidas en el comercio, y en objetos qué por su clase y cantidad no 
loé autoriza la instrucción de i o dé Noviembre de 1824; del ajbu- 
soque se ha hecho de los derechos de puertas, sacando de los de
pósitos los géneros y efectos extrangerps, del reino y de América, 
eon guias cuyobligaciones se han canceiado con tornaguías que 
po han.asegurado como corresponde los derechos de la Real Ha
cienda. Enterado también S. M. de los expedifntes particulares em. 
que se lia propuesto el cobro indistintamente de un derecho, á la 
entrada de los géneros y efectos, en los puertosj habilitados; de que- 
cf método adoptado para el cobro y, devolución de dcíCchos; de las.,

Cimeras materias, ppra fásicas:.¿0/ ha correspondido á las fpiras, 
néficas que se propuso S. M., y que á la vez,padecen.l¡os interc^ 

•es de laKeal Hacienda -y de los tnismos fabricantes. Y última- 
mente, teniendo S. M. en consideración las consultas , reclamacio
nes, propuestas, y lo demás que ha mediado en los derechos de 
puertas desde su restablecimiento en el aiio.de 1824, se ha digna
do mandar que con la cualidad de por ahora, y sin perjuicio de 
perfeccionar con las reglas mas análogas á la naturaleza de estos 
derechos la administración mas sencilla y equitativa, se observen 
lo» artículos siguientes: ■ .. •

Art. l.° I En Tos puertos habilitados para el comercio extran
jero donde mida el tribunal de comercio, no se concederá depó
sito domést¡c#;de géneros extranjeros, de América y .del reino- á. 
aiacuno. qiie no esto matriculado.

.. Art. *.0 En lospuertos de la clase expresadaenelartículoan-' 
tnipr, se concederá comerciante matriculado con lonja cgrrada 
•¡'depósito de seis meses para los géneros y efectos extrangeros 
que ¡haa satisfecho los derechos de. aduanas, v. . , ' '

.' Art. g.° Á los conoerciantes, de los mismos puertos con tien
da abierta, estando matriculados, se les concederán cuatro meses 
dé depósito para lós géneros y efectos extrangeros que se han adeu
dado. en la aduana. . .

Art. 4° En los puertos habilitados para el mismo comercio,, 
«xtraiigeroen qué no hay tribunal de comercio , se.concederá 4 los 
comerciames conocidos en esta clase., por. su tráfico, el (¿pósito, 
doméstico de cuatro meses para los géneros extrangeros , que 4 *M: 
nombrehan pagado los derechos de.aduanas.

Art.5.0 Para realizar el depósito domésticoide.lqs géneros «y-‘ 
trangerosen los casos expresados en los tres artíqulos anteriores,se, 
exigirá una obligación á satisfacción del administrador de puertas, , 
expresiva de lá cantidad y, calidad de dichos géneros extrangeros , 
que se destinan al depósito doméstico, por el tiempo señalado y,., 
no mas, la fecha y número dé la hoja en que .se han despachado, 
y oobrado.'los derechos ,de aduanas , y 1» responsabilidad de .satis-: 
facer los de puertas, cumplido extermino, d.eí depósito, ó en. 1q%. 
casos de salida de ¿1, según se eéjpcaiá.

Art. 6i° .En las ventas por- mayor de. géneros extrangerps en
tre comerciantes de lonja cerrada, no se pagará el,derecho de puen
tes, siempre que la traslación de una lonja áotra se haga ce 1 fac
tura del contenido de los bultos y citación de la hoja en que se 
adeudaron;- les -derechos de las. aduanas, intervenida dicha factura 
por el administrador de puerta», y U nueve obligación de respos-,

sabilidad del comprador de los, géneros, en cuyq caso se cancelará 
Ó hará la rebaja correspondiente en la del vendedor.

. Art. 7.0 Tampoco causarán derechos de. puertas las ventas en 
grande de los géneros extrangeros que tienen en. depósito los comer
ciantes con tienda abierta, cuando las verifiquch’aios qiie son con 
lonja cerrada, intervinien^b'la administración de puertas en el 
modo prevenido en el artículo anterior. . “
.Art. 8.° ios. comerciantes con lonja cerrada, ó,, con, tiendat:rta que quiéran trasladar desde el depósito, dentro1 del término 

cedido, los géneros y efectos extrangeros á .otrbs ‘puertos ha
bilitados ó capitales donde hay derechos de'puertas , obtendrán li

bremente las guias, especificando los' géneros, lá hoja del adeudo, 
la fecha en que se constituyo ejl depósito, con obligación segura, 
bajo la responsabilidad de los. administradores y contadores, de 
acreditar haber pagado los derechos de puertas en, la capital ópuer* 
to de su dostino. (Se continuarán ’

NOTICIAS EXTRANJERAS. ,'. ,'

OEpROJA. .. , ( |

J Tiflis 8 de Noviembre. ■ " ;
. El domingo último 3 dpi cqrpéofé, cqu. ójótTyipí djíá tratado 

de paz ajustado, cpn. la,J?uertq_QfjC^q4,*eT i^eVrp,ppíi^no Joñas, 
exarca de Georgia, acompañado,, de. tpdo su cíerp. sp trasladó 
prpces¡eijaltneute;á,.ía.. plazp'Jdpf g¿ta(¡jó, del ¿o^érnádor general, 
eq dpnde eantó uit spiemné Te 'Deum en acción de gracias en me
dio de un cuadro formado^or las tropas que han vuelto de la cam
paña contra.los turcos. Asistieron,á es^a solemnidad el gobernador 
general, el militar, el civil, el mariscal de la nobleza y todos los 
oficiales y empleados que se hallaban en Tifli^, habiéndose anun
ciado á los habitantes con varias salyas de artillería. Después del 
Te Deum el feld-mariscal dió un graz^ convite, al. qué'asistieron 
el seraskier de Erzeron y los bajas'turcos que se hallan en ésta 
ciudad. ■, , ... 1;

<■! 28 de Octubre hasta el 3 del corriente hán llegado 
á está ciudad, ó hanpasado por ella con dirección á sus cuarteles 
de invierno, el estado mayor del cuerpo de ejército dístacado del 
Cáucáso, los regimientos de granaderos dé Georgia , de carabine
ros de Erivan, de.infantería del feld-mariscal cóhde'Kiskesvitsch- 
d’Erivan, dp dmgppes de Nijni-^orogorod, dé huíanos reunidos, 
de granaderos de Kcrson y el qt J4¿dc cazadores , todos de vuel
ta de las provincias turcas; ' " ‘ .

El seraskier.de Erzeron, su defterdar Hagki.-bajá y otros cin- 
co bajas tuecos que se hallan aquí prisioneros de guerra , deban sa
lir dentro ¡de algunos días para volverse á sus hogares.

Idem a de Diciembre. ~ ^ r .
ae Aboza que U pa* se. halla gloriosamente restablecida, todo el 

anhelo del gobierno tuso se dirige á recoger el fruto dé aquel be
neficio., extendiendo cuznt o puede las. relacionps mercantiles; y ál 
ÍQtqnto. procure aproypehar las, ventajas que pueden proporcionarle 
las adquisiciones territoriales estipuladas e,ñ los últimos tratados he
chos con Persia yTurquía. Ya hat^a méditádqjéd ello"el Empe
rador antes de 1» enfermedad qué ápaba de pasar, y pará citó pen
saba nombrar una comisión, compuesta de empicados'dc la.primera 
clase ,.y presidida por el ministro de Hacienda’: cómision1 que de
bía deliberar sobre muchas cuestiones señaladas, consultando, se
gún la pareciera, con los negociantqs.de mayor nota qdé'deberían 
suministrarle las noticias necesarias para el desempeño de su en
cargo. Este ptoypofcjú á realizarse sin dilación , y muy pronto 
gozarcmos del re&ultrel de sus trabajé.

Se babla también de establecer factorías en Erivan jr en otros 
puntos de las provincias asiáticas que ha adquirido Ruiia^ y aña
den que el gobierno se propone conceder a los negociantes que 
«ten dispuestas 4 coadyuvar á sim nim algunas franquicia»' é ra-
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demntzKiqiM^taiifOitlfs. Ya-se sabéquepVestospatas apenas 
manufactura alguna, y este ramo de industria es el que el gobicr: 
desea establecer particularmente eo-ellos; per cuyo medi#>ifóir 
eiviiizar poco i poco estas pobla^ones mas ó menos bár 
pitándoles amor i la trida sedentaria utilmente activa. fjíf 

Se habla ademas del establecimiento de un banco en 
para favorecer las .empresas <jp industria y ,de comercio, 
la compañía deberá limitar sú adcicrn á proteger las emptauÉite1 
cuanto haya seguridad del buen éxito, y sinque et aobiernp p«jef / %'' 
da jamas distraer los fondos del banco, usando de ellos en,beñe£**(_i 
eio suyo. Es evidente que este establecimiento, si llega á tener «K 
operadores cnalguai» plazas importantes, del. mediodíajde Rusia,*’ 
producirá venta)as3e mucha consideración, y contribuirá eficaz
mente á vivificar en estos países la industriay el comercio............

En fin, sé trata también dé redactar un huevo código de comer
cio, acomodado á las necesidades, y establecido según el modelo 
de ú legislación mercantil que existe en los plises mas adelantado» 
en este, rama (AfcMÑrnr.)

ViUQUIi. *
, I

Buckarf/t'jf áe Diciembre.
Ha Uegftdo á esta capital él general. Kisselew, nuevo presi

dente de los dos principados. Al dia siguiente dé su llegada hiza 
reunir el divan, y le dtrigió el discurso siguiente: _

«Señores' Él Emperador, mi augusto amo, sé ha dignado' 
confiarme él gobierno superior de otas provincias. Desde luego no 
me he quivocado en cuanto a la extensión de los deberes que me 
han sido impuestos; por tanto mé tendré por feliz si puedo jus
tificarla elección de mi augusto Soberano, Vuestro poderoso pro-/ 
tector. la guerra que ha seguido la Rusia está ya terminada ¿por 
úna paz tan honorífica' pira este' imperio, como ventajosa para 
vosotros.

«El Emperador ha consolidado la' protección que sus abuelos 
os habían dispensado..Sois llamados á gozar de una existencia 
fundada en derechos y privilegios generalmente reconocidos. Á 
vosotros ,1efiares, es; a quien toca ahora dar la última mano i ésta 
obra, porqué la mas poderosa protección,ls mas sabias institu
ciones no bastan para hacer feliz á un,pueblo que no busque su re*? 
géheracion en la de sus costumbres, y én la de tu-espíritu público. < 
Desde que comenzó la guerra el Objeto principal 'del Emperador 
era el qué fuese poco gravosa á los principados; y ciertamente sus 
efectos apenas se hubieran conocido en estas provincias .Si los fun- ' 
cior .trios se hubiesen penetrado de cuan'perjudicial era al ínteres 
general el agravarlos. Como gcfeipie he sido del estado mayor del 
ejército puédo hablar con exactitud. He *?nido ocasión de apreciar : 
el .valor de vuestros préstamos, y'mientras he tenida él mando en 
la orilla izquierda del-Danubio he visto el modo como se han; 
exigido *1 pueblo.. No tengo necesidad dp añadir que si el sistema1 
dé los donativosRubiera:sido acompañado conL la execración pú- 
bjicé, y si p\ hqnor de ser útil i su patria hubiera superado al 
deséo ac ponerla en contribución á favor de los intereses per-1 
sonales, entonces la presencia del ejército ¿ lejos de^ér tina carga

rra este pais, le hubiera enriquecido por el'contrario; dando1 
su industrié y á su comercio un nuevo impulso, que' suesiado1 
ordinario dé ningún éaodo favorecía. ... v . j / f. -i,
. «En. consecuencia os invito, señores, á que mé auxiliéis,no solé1 

con yuest^ás luces jr' actividad,.sino también con vuestra intiucncia 
moral', fan’necesaria pérk lá marcha de un gobierno que; os lo^ 
aseguro, tendrá por' dbjetóe’fí éteres general- déltpais, y nó las 1 
ventajas personales que ..tomando «u orígemen abusos, no pue
den sostenerle.sino conotros nuevos. Xn .obra se continuará con 
ujú loaBje éclíVjdadpero n o deben paralizarlá‘losésflieríO« qde se 
diíníah'a Éacer'híéjóras calos diferentes ramos dé la administra-: 
cíbn qÍKfJtaniriiíf¿dueido el digriópfésidenté que ine ha-precedida '

J! ■'o“/<:señotóí,;qúe¡ 'éité.se/'swtehcIráíeXactiíllKíite hastii'qu«i

del
. del¡ 

dichoso

r^|ótecs proletarios, y cuya civilización está mueboma* adelantada 
"■ '\-tei la de los labradorcs ce Moldavia y' Vala^úuy consigue liber- 
$p*d ¿jfcíqmercioxoa. Turguía^ con.Atutri» . y el pcrmiso de trán- 

las mercancías que vengan ÍMacedonia ó vayan á ella! 
'XtMjrójépe los turcos evacúen la provincia de Servia, el dominio 
i'jfiftyS^lfún caerá por sí mismo en Bosnia, pues esta nada tiene qué te- 

Ijnríncipc Milos^h ni. del bajá de Scútari, quien seguramente 
jSñ dirigir su hetínosbjejército dotara^ps hablantes. El cn- 
11 los soldados Be éste bdjács mas. bjenjóntréilqs bajalatos de 

ia, en donde los ayanes desunidos no pueden oponerles 
iguales á las suyas. La paz no asegurará la tranquilidad del 

"Sultán , que por otra parte está poco querido, y sin dinero. (O. de 
' Ist /).)'- • ::: ---í. i

RUSIA.

Petersbtirgo Ti Diaknbre.

' El dia 5 detcorriente se puso en el astillero del nuevo almíran» 
tazgo taquilla del Smcdenikr navio,de 74 cañoneé, -yen ,el. de Okbta 
las del Berezino, navio del mismo porte, y la de la Éystty, fragata 

44-,El primero se construirá bajo la dirección del coronel Pó- 
poff» ingeniero de marina, y los ótrbs bajola.deIrcoronel detfnis- 
mo cuerpo Stocke-, y todos tres lo serán segun el método de Sép-n 
pings; los navios con madera dé roble, y la fragata coala de piqpre 
bete, excepto las principales ligazones que-serán de madera-de rob 
ble. Es de notar que esta fragata será la primera.que en Rusia.sq 
haya puesto en astiller o de modo que segote al agua por la¡prda*

- ' ' Idem it. ' ' ' , '
■ , r.
Las cartas particulares de Kieff, que publica la Abeja JeL 

Norte, anuncian que en aquella ciudad se había experimentado.el» 
mismo temblor de tierra que en Dubossary, Kicheneflt' y Odesa,£ 
cOn la sola diferencia de que se sintió ia víspera, eydecir, el dix. 
35 de Noviembre,-^la.misma hora que en aquellas ciudades; port 
lé demas no había causado ningan daño. n. ■ :;mj

El mismo periódico habla de otros muchos sacudimientos ds> 
terremoto que se han sentido en la noche-del i.° al 1 de Setiem-. 
bre último en los distritos de Solvytchezod (gobierno de Vologda^, 
y dé*Schenkurk (gobierno de Arcángel) , sin que tampoco, hayáar 
ocasionado desgracia alguna.
____El número de buques que han entrado este afío en. el puertos
de Cronstadt, asciende á 1509, y él délos que han salido á.1492.: 
En cl dc 1828 solo entraron 1265, y salieron 1191 /deio que gre-tt 
sultán á favor del año de 1829 144 entrados y 201 salidos de .a

AUSTRIA. '

' Trieste i? de Diciembre.
Avisan de Corfú que el conde Capo d’Istriá no tardaría; cal 

salir dé Eginé para volvér: á Ñipóles de Romanía. El viageique 
acaba dc hécér le habrá (proporciónado’ la ocasión de cdnocér -eb

Írado de imubórdinacion que reina entre las tropas|jipcionalés <dé« 
rrccia, cuyo sueldo no se paga nueve meses há. Se -han hechoi lee! 

mayores esfuerzós para <kr Un trimestre á cuenta árésta tropajlpie 
shi etnjiargo continíu «imamentedescontenta, sobre todo los^po-t 
likáris, que se hallan casi todos en la nnyor desnudez, y cubicrtor> 
de andrajos. Es imposible que él presidente ,'xoii los pocoa necur-i/ 
sos del gobierno, pueda oéurrir á -las urgencias qufe sóbrevicúen 
diariamente. ' - í:’ ; r. ;b

LOs grifos esperan que las grandes potencias les darán pori> 
Rey un príncipe que sea muy rico, pues las rentas de:Gáecia ho> 
podrán sufragarlosgastos dél nuevo Moturca. ir-- .1 A , 

í-'-Sc dice que la Puerta otomana cederá la isla dejCandia áiruim» 
potencia extrangéré ¿n cambio de una suma cónsúfcrablc ¡ipero e»— 
ttrneccsita confirmación. ■'■--v.: :A o-,;:-.s.'nr>.')

Acabamos de, recibir otras cartas de Corfú, en las qué con re-i 
ftrencia á la córrespóndencia de Lóndrcs nos participan ■ como 
indudable que la eleceion de las potencias para el trono ;-de Gre-i 
cié debe recaer sobté el príncipe de Sajonia Cobourg^ .viuda 
de la princesa Carlota de’ Inglaterra. Añaden que.el crindc Capo> 
d’Istriá sabe ya esta eleccion, aunque no ha dicho nada á lós -indi-, 
vtduos del gobierno griego; y de Malta dicen lo mismo :ipnr mw
IM«a édaaml m*i • aal : ¡Áiefc raaé misa aIi jsaísaÁiM sJa _____

*. i 
*1

aí^in'd^Jifs^itír'á á Ja pt^teridéd maí remota la ttiemoria de esta vtduos del gobierho griego; y de Malta dicen lo mismo :Jpor ma—:
gxáyoy'.me&niblé'éÚOééí’l ■ trv., ti.-í-*,-; í. d ñera due eti el diz todos creen que el príncipe de Sájonia-.Coboure'
l'.t'tr.'iM'ñ.—.V. ‘-J '"‘T '’-'foiirüt."'''1'10! I r.ys.-x'.m ,, sérá ReydelPelopOnéso. - áte'-'«XRYTA*.

Lé anarquía y' la deáfohfianzá reina1 césrjtenéiráliinéuteéAtre lm 
turcos; bien quisieran estos que íos'cristiáhwy los1 judíos éontri- 
buyqsep soíosijat | pago.'de’ los nuevos impiiesto^j' pcró cóaécen 
muy ^pñ mie scírá d¡ticil c¿iisé¿üif éstas vdittjés. iGuán' f!Ívorible: 
será én el dia . la situación dé servía sí lá huirtérbíé poblacíon-de 
propietario» cri»t¡anos| toas & m&n ricór, éntfe k>s'cuai« háy

Un-beirgántiit séfdo qiie ha venido en 4 2 días de ’Cante-ha 
traído’ üéticia de que en la isla de Candia siguen la insurrección;yt 
lo» desórdenes. Los griegos son los que atacan y’ hacen 1 frecuente* 
irrupciones en el territorio turcé, en dondé casi todos los'días: y 
con diferidles pretextos hay varias escaramuzas. En una; refriega 
que hube últimamente junte4 ia mitea-ciudad de Caaéac^elíea|dq



tan de un buque francés que acababa de fondear en aquel puerto, 
quiso mediar entre los dos partidos; y acompañado de algunos ma
rineros de su tripulación, se presento en el campo de batalU ;‘pe- 
ro sus consejos fueron vanos. Turcos y griegos vinieron 4 las ma
nos con el mayor furor; y los franceses, envueltos k su pesar en la 
pelea, perdieron cuatro hombres. Creen algunos que los griego* 
candiotas están sostenidos y'acalorados por el gobierno del conti
nente, que espera que de esta manera será comprendida aquellaim- 
portante isla en. la emancipación general. », ,=. '

Hoy ha entrado en este puerto un buque procedente de Smir— 
na en io dias. de navegación. Refiere el capitán que según las últi
mas noticias que allí se habían esparcido, habían anclado en la bat 
bía. de. Malta muchos buques de guerra ingleses procedentes del 
Océano. £1 comercio de Smirna comenzaba k reanimarse; en el 
puerto había buques de guerra do todas naciones; y la escuadra aus
tríaca se reunía también para pasar allí el invierno, (fiourier.)

SUIZA.

: > Berna oj dt Diciembre.
■ El 12 llegó i esta ciudad el conde de Rayneval,el cual ha 

llenado hasta ahora las funciones de embajador de Francia cerc» 
de la Confederación helvética; é inmediatamente parteS. F-. á Vie- 
na en calidad de embajador de Francia cerca d^la corte de Aus
tria. Con el mayor seNtimicnto, dice la Gaceta de Berna, vemos 
marchar á este diplomático, cuya conducta benéfica y conciliado
ra ha bicho olvidar entre nosotros tristes recuerdos. rt* \

nfOlATUBA.
' Umdres %9 de Diciembre, 

i Fondo/ públicos. Consolidados psf.
___Los buques de guerra ingleses que deben pasar el invierno en 
el Mediterráneo serán: el WclhsUy y el Windsor-Castle, ambos de. 
^4 cañones , permanecerán enVurla; el Glocater y el MelvUlt* 
también He 74, en Egina; los demas navios de línea, asi como el- 
almirante4 bordo dei Britania, de iao cañones, en Malta; el 
Qilrdonian , de i 20 cañones, ocupará en Portsmouth el lugar del 
Yj*tó<ry; drioy cañones. (Brijkton Gazet.)

1 .
;.'í A

ruráu.
' Parir i.° de Enero.

Bolsa de ayer.. Cincoj>or ciento consolidados 108 f. 50 c. Ac- 
eieinéVclel banco 1880. Empréstito Real de España 8i¿. Renta, 
perpetua de> ídem 62$: 1 . £
-.-uSrg'in «artas de Parata parece que la Archiduquesa Marta, 
laiisá disfrutaba de muy buena salud en su casa de1 campo de Bos— 
«hi*rpero que á su regreso á la capital sintió un fqgte dolor de 
cabeza que degeneró en calentura nerviosa, de cuyas resultas ha
bía estado dos dias delirando. Habían corrido algunas voces sinies
tras respecto’á esta enfermedad; pero los médicos nada habían des
cubierto quepudiera confirmarlas. Sin embargo, el dia 7 daba po^ 
eas esperanaas dé vida. Dicen que en su testamento deja todo lo 
que posee á su hijo el duque de Reichstadt, y aun añaden ,que ha 
suplicado á su augusto padre conceda á este jóven principe eldu- 
cado de.Párma y de Plasencia.'

El día 28 á media noche indicaba el termómetro dexlim- 
lier io0 y décimos bajo cero.¿Jioy á las siete de la mañana 11o. 
y -i décimo bujo cero. y al medio día 8° kic na. Se ha notado con 
rotante frecuencia que en lo* tiempos, de helada, cuándo el feto. 
Haga a see (excesivo,. es señal de que. va á moderarse, y te acerca el 
dcshieloj.qí' > v.-rme.>- :■ - - o.-’-í.'i •< , -.r' .
xxoDe tódoí los departamentos avisan que lacorres pendencia y 
larrdilijjepciái.síehan atrasado 12, 24 , 7 algunos 48 horas , é 
musa Acias' muchas nieves. Eñ París se. experimenta lá misma de
tención. Por todas partes parecé que es igual la intensidad del frió;. 
yúconmiúa,dcrit'r ode potó quedará interrumpida la navegación 
en [loseta nales,: y en casi todos los ríos náVbgables. - ■
' ¿Ayériestaba hélado él Sena emlas inmediaciones de los puen- 

t»¿ ; y mañana ío estar¿ prob«blenicnte por todas partes. 
j-üR»crtb¿h de;Alejandría pon fecha del {# de 'Noviembre: '

«Las obras ejecutadas por orden del vi rey piral construir un. 
amhile»nt¡núan con una actividad asombrosa, Ya está caslcon- 
chi3h'dk'fábrfc* de cables, la cual es mucho mas vasta.que la del 
afsntáFdé Tolohq: comenzada fcuátro meses há bajo1 lia dirccciqn y 
plaWes dt Mr; ¡de - Gerisy; ingeniero francés agregado al servicio 
é0 bájfc1- Uní ihagnífico taller que contiene 34 fraguas, y dos.di- 
íjtoW-q&é^ávánian hacia ellwiar, se han construido én donde no 
se veía en otro tiempo sino una playa árida /alguna» casillas, 
los árabes.

«Dos navios de 96 callones de i 30, una gran tcoibrta/ udiu

Slpta y un buque%e trasporte se hallan actualmente en eí astille-
l’ Mr. Cerisy ha botado y* al agua una corbeta ylin bergantín, 7 

dentro de poco,lo verificará con otra corbeta y una fragata, cuya 
construcción se continúa con mucha actividad.

«Elvirey y su hijo Ibrahim honran y agasajan mucho á este 
hábil ingeniero, á quien ha grangeado grande reputación ia her
mosa fragata ia .Egipciaca construida en el'astülero de Marsella, 
le cual es la mas velera de la escuadra de Alejandría.”

POUTUGAt. - ■ ■

^ Lisboa 7 de Enero.
Habiéndose aumentado las graves indisposici mes y antiguos 

padecimientos de la Emperatriz y Reina nuestra Señora hasta el 
punto de caracterizarse una hidropesía universal con señales evi
dentes y síntomas propios de un hesdrothoras, se le administró á 
S. M. el Santo Viático, de su oratorio particular, la noche de Na
vidad , habiéndole recibido con la misma devoción con que acos
tumbraba practicar iguales actos religiosos. Aumentóse la idea del 
peligro por haberse desenvuelto síntomas muy graves en el concep
to de los facultativos encargados muchos años hacia de atender á 
las enfermedades de $.. M.; y como la misma augusta Señora s« 
dignase consultar á estos, exigiendo una declaración formal, franca 
y sincera del estado én que se hallaba, la declararon su eminente 
peligro, mediante la gravedad’ de los síntomas, y al momento 
quiso S. M. el dia 4 recibir el sagrado Viático y la Extremaun
ción de la Real capilla- Se verificó esto á las siete y media de la 
noche, y se renovó en este acto-religioso la manifestación de aque
llos sentimientos de sólida piedad que siempre adornaron á la'au- 
gusta paciente. .1,

Por un efecto de la divina Providencia, y de los auxilios de U 
medicina, sobrevivió hasta hoy 7 del corriente; y media hora an
tes de su fallecimiento, que se verificó á las tres y tres cuartos da 
la tarde, pidió con la mayor devoción que de nuevo se le adminis
trase el sagrado Viático, sacramento que volvió i recibir con nue
vas y evidentes,señales de la mas. pura resignación i los decreto* 
divinos , patentizando hasta los últimos momentos de su existencia 
aquella constancia de carácter religia# que tanto la distinguió du
rante su vida, y que siempre la grangearon el respeto, amor y ve
neración de todos los pueblos, y la estimación general de las na-? 
ciones. También recibió qpn iguales demostraciones de compun
ción religiosa las absoluciones del Nuncio apostólico y del Car
denal Patria*».

Real palacio de Queluz y de Enero de r8go.=Baron de Sande, 
médico mayor del reino.=F.l consejero , médico mayor de la Real 
armada.=Juan Henriques de Paiva, médico efectivo de la Real 
casa, (fiaceta de Lisboa.)

ESPAÑA.
A -

Cádiz 8 de Enero.
•ANISAD.

La multiplicación excesiva que se observa diariamente de 1» 
enfermedades nerviosas.son producidas por diferentes causas, como 
*on: la humedad de la atmósfera, las variaciones repentinas de la 
temperatura del aire, la fertilidad del suelo, un alimento muy 
nutritivo, la vida inactiva y sedentaria de los opulentos, y «i an
helo que tienen algunas personas por habitar ciudades muy popu
losas, y de consiguiente, poco saludables. Las mugeres son las mas 
expuestas á padecerlas por su mucha sensibilidad, por la energía 
de sus afecciones, y quiza también por la vivacidad ¡rrefrenabla 
de su imaginación, hallándose muchas veces complicadas con el 
histerismo en mayor.ó metjor grado. Solo en la pubertad ó des-

£ues de esta ¿poca es cuando se manifiesta ó declara la manía .; me- 
tncolía é hipocondría, en lugar que los muchachos son igual

mente los mas propensos á sufrir la alferecía por terrores con
traído* durante ,1a infancia. Infinitas son las variedades que se ex
perimentan según la edad, la situación de los lugares, el clima, 
la vida incómoda y activa, ó bien el modo de vivir sensual y afe- 
minado, la copstitucion original, la naturaleza de las afecciones 
morales contraídas por el habito, pues la irritabilidad ymoviU- 
dad.de I9*. músculos sube; á tal grado de excitación en los países 
cálidos).por un ^qoficurso de causas físicas y morales, que ninguna 
enfermedad aflige mas al género humano en aquellas provincia* 
¡ue las afecciones espasmódicas: siendo otro principio no menos 
acuado;en iguales males 1* educación afeminada y debilitante.

• .Es indudable que á mas de estas causas hay otras mucho mas 
poderosa^ enias¡grandes ciudades gara fomentar las enfermedades 
írrocionadaj, abuso de licores espirituosos, alimentos bien con- 
dimeatados f.estimulantes, vigilias prolongadas y habituales, pro-



gresps de un lujo debilitante, ’j una continua agitación causádapór 
ros tórmenfosae )á ambición, distracción y placeres, Uña de ms 
masfrecuentes es la epilepsia , y la causa irritante puede residir en l 
lo interior del cerebro, como también en alguna Otra parte 'del* 
cuerpo, por Ib que se hk dividido en idiopática y sintomática: la 
primera, puede originarse en la infancia por una tuerte compresión 
de b cabera, por algúfcí derrame linfático en la cavidad animal, 
por la retropulsion de ciertas erupciones cutáneas y por terrores 
repentinos: eñ la edad adulta pot violentas lesiones dé la cabeza, 
y por metástasis de una-materia morbífica: en la niñez, que es 
muy común por la presencia de las lombrices en el canal intev^ 
final, lá dentición dificil, la erupción del sarampión, escarlatina 
ó viruelas , v por último ios vivas afecciones del alma pueden pro
ducir la epilepsia sintomática : también en la edad adulta pueden 
ser efecto de dolores violentos, de la irritación de algún nervio 
particular, del terror, y da las afecciones histéricas ó hipocon
driacas.

AfadAd ig de Enero.

SS. MM. v A A. continúan en esta corte sin novedad en tu 
iapomnte salvd.

1 CAMIOS Mt »fA.

* Londres góf.—París 15 1 y. Santander 4 bcnefic, á par_¿Bih>
bao ^ daño___Cádiz i ídem.__Sevilla \ ídem. __ Málaga i á 4
benefició Granada ii daño—Alicante id. id. Murcis id. id.
^.Valencia i ¡dem._Barcelona á pesos fuertes par.,__Zaragoza 1
daño.__Corona \ í 1 id.— Santiago i á tf id.—]>acuento da
letras i razón de gi á 4,por too—Acciones del banco oda una 
19^ pesos fuertes.

ANUNCIOS.
Las convulsiones que se padecen en la niñez merecen principal 

y particular atención por sus variedades y peligro, y con razon e! 
Df. Baume insiste en las ventajas que se sacan de la educación va
ronil, apartando toda afeminación come el medio mas seguro para 
que los niños no padezcan convulsiones que puedan serles algunas 
veces tan funestas.

Se puede asegurar que muchas de las enfermedades cspasmódi- 
cas dependen de la vivacidad de la imaginación, de la movilidad 
extraordinaria de las fibras musculares, da L sensibilidad exqui
sita de los nervios, por lo que acomenten á las mugeres, niños, 
personas endebles, delicadas, perezosas y pictóricas, que son las 
que mas predisposición tienen a experimentar movimientos irregu
lares de la aplicación de cualquier estímulo mental mas ligero al 
cerebro, y se puede añadir que el espasmo es una vehemente, cons
tante, desordenada y desarreglada contracción de los músculos, y 
la convulsión úna desacostumbrada y vehemente contracción que 
alterna con relajación, ya se verifique en los músculo? sujetos á la 
voluntad ,"ó en aquellos que no están sujetos á esta, que ambas es
pecies suelen reconocer causas semejantes, que muchas veces se ob
servan en el mismo enfermo fty que con frecuencia la una se muda 
en la otra. Es muy dificil determinar el estado - particular de los 
órganos del movimiento voluntario que pueden originar las afec
ciones espasmódícas de estos órganos; pero la energía del cerebro 
padece mas en estos movimientos, y varía de modo extraordinario, 
de donde se puede suponer con probabilidad que esttfpmóvimi en- 
tos adquieren una movilidad considerable, la que unida á la con
dición orgánica de esta misma energía, los puede disponer á que 
padezcan por toda mutación considerable que sobrevenga en el 
modo y orden de las funciones del cerebro; éste es el motivo por
que producen la epilepsia ó la principal afección espasmódica de 
las funciones animales, y se puede '.'ecidir que la afección general 
de la energía del cerebro'es capaz de causar esta enfermedad, por 
cuanto es una de las afecciopes nerviosas mas frecuentes, ó al 
menos sin disputa es mas común que él síncope, el asma y el his
térico. ' ■

Para precaver y curar esta enfermedad es indispensable evitar
los agentes debilitativos, y con especialidad los que tienen mayor 
poder ó influjo para producirla. Se deben llenar loe vasos de san-' 
gre dando alimentos nutritivos, se necesita mucha moderación en 
los placeres de Venus, se debe promover la alegría y mantener la 
tranquilidad en el ánimo; es necesario inducir una serie agradable1 
de. pensamientos,' y evitar todos los objetos desagradables á los 
sentidos capaces' de perturbarlos. Es Utilísimo fortalecer el cuerpo- 
con el-ejercicio conveniente ypropio: deberá aplicarse al cuerpo- 
un calor estimulante, pero siempre evipndo todo exceso de frió, 
igualmente que dé calor. ; í ^ ¿
- Pe todo lo expuesto se podrá deducir por Consecuencia que 
las repentinas vicisitudes dé la atmósfera, seguidas-algunas veces de 
copiosas lluvias y fuertes temporales que se han experimentado en 
el otoñó, han debido influir mucho para que hayan predominado

imaginación viva ó desagradable durante el sueño, Causando va
lsas especiesde pesadilla. 1

1 ■■ f .. VÁltECIDOe.
. Octubre..... Hombres 47 Mugiré» óz Niños 36 Niña ga 177.
Noviembre. Hombres 48 Mugeres 51 Niños 50 Niña» 19 168.
Diciembre ^Hombres 6% Mugáis 69 Niños 4a Niña* 30 a¿¡|f.r le parará perjuicio.

Examen de los diferentes sistemas que han remado en Im 
mediana hasta los actuales tiempos, y de su influencia en el mé
todo curativo de las enfermedades. Por Mr. F. O. Caizerques, ca
tedrático de terapéutica y materia médica en la escuela de Mom- 
peller ócc. &c. Puesto en castellano por el Dr. D. J. Angel 7 
©gaseo. El ansia qpn que los médicos jóvenes é inexpertos, yemas 
todavía^ multitud de individuos de las dema#clases del estado, se 
mojan actualmente al uso pernicioso de nuevos y extraños méto
dos#:! arte de-curar, hace mas útil y aun necesaria-la,publica-, 
cion de este opúsculo, que esc^ibjy dowños hace uno de los pri
meros catedráticos de la célebre escuela ae Mompeller. Esta obrita 
en que después de describirse con exactitud cada uno de ios dife
rentes sistemas que han reinado en la medicina, ylósfnndámento» 
en que sé apoya, se demuestran sus nulidades y vicios con la saga
cidad propia de un profesor consumado, no puede menos de pro
ducir los saludables efectos de reducir á los facultativos jóvenes-al 
verdadero rumbo del arte; es decir, á los resultados inmediatos de 
la observación y de la experiencia, y de inspirar desconfianza i 
cuantos se entregan ciegamente á prácticas temerarias, peligrosas y 
absurdas. Véndese en Madrid en las librerías de Calleja y Pcreg} 
en Cádiz en la de Zaragoza; en Valencia en la de Jimeno; en Za
ragoza en la de Polo; en Málaga en la de Martínez de Aguí lar; 
en Pamplona en la de- Loriga; cií Barcelona en la de Piferier, j 
en Valladólíd en lá de Roldan, á 9 rs. vn. eii rústica. ' - 
— S" halla vacante la cátédra de latinidad dé la vilk da Villa 
da de Campos, provincia Patencia: sü dotación 3goo rs., librea 
dé toda contribución, ¿isa pagada,-y lo que satisfagan losalum- 
nos forasteros. Los pretendientes que se hallen con las 
necesarias rqgpitirán sus memoriales alsecretario de ayuntamiento 
hasta el dia 10 de Febrero próximo ¡ pues ha dé proveerse, á opo
sición en 2 r del mismo.

S* halla vacante el partido de médico titular de la Tilla da 
Mazarambroz, distante tres leguas de su capital Toledo: tiene450 
vecinos: su dotación es de 63 rs. anuales, satisfechos por lajusti— 
4Ía ,.y casa pagada; ademas lo que produzca el estado eclesiástico. 
Los pretendientes dirigirán sus memoriales al secretario de ayun
tamiento, francos de porte, dentro del término de 30 días, coate-, 
do» deSle el en qué se publique.'
' ■ 1 F<aá vacante el partido de cirujano dé la villa de Tendilla, 

provincia de Guádalajara, distante catorce leguas de esta corte; su 
dotaciones deslio fanegas de trigo ,cobrada en el agosto por ro- 
partimiento vec¿nal¡-ya<5ors. anuales para casa- Es pueblo de 230 
vecinos, y tiene un monasterio de geronimos que paga aparte, co
mo también los ttes sacerdotes /que^tfcne el: ppebW El facultativo, 
tiene obligacion dé sostener ua mancebo para la barba. Las pre
tendientes dirigirán sus memoriales francos de porta al secretario 
de ayuntamiento hasta el dia 31 <|el corriente. 
i_Por término de 3b dias se citapi D. Juan Dagés, menor, qua 
en 7 de Agosto-dé 1 Ai era vecino de Carabanchel, ynra qua 
comparezca a deducir en derecho en la demanda qua contra sus 
bienes ha dirigido el Sr. conde viudo de Tilli, actual marques da 
Iturbicta, ante^HSr. Herrero Prieto, y escribanía-de Rincón, pus. 

. dé lo contrario fa parará perjuicio. ■ , . ‘ ^ ; -
__Se cita á D. Diego de Rueda v Oibczas , para que en el tér- 
mino de 10 días acuda anta el Si. GalíndoValcaldeáe Catay Cor-, 
té, por la esc/ibanía de Huerta rádeducir su derecho en lot fdftoa 
qua contra él sigue D. Benito Bernardo García de la Fuente, ma
rido de Doña Ines de Rueda y Medina, patronos del Real de la
gos que fundó D. Diego López de Medina; pun da lo contraria

EN LA IMPRENTA REAL.


